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1. ANÁLISIS DE CONTEXTO 

El IES Jacobo Orellana está ubicado en Alameda, un pueblo de unos 5.300 habitantes 
aproximadamente. De su población cabe destacar que alrededor de 40% personas son 
menores de veinte años, y cuenta con una población inmigrante de unos 500 habitantes, sin 
contar con los temporeros que suelen acudir cada año al pueblo para la recogida de aceituna. 
Desde el punto de vista económico la principal actividad es la agricultura, principalmente de 
olivar. Aunque también existen explotaciones ganaderas (ovina y bovina). 

En cuanto al centro educativo hay que decir que se encuentra situado en la zona centro del 
pueblo, su horario es de 8:15 a 14:45, horario de mañana, y de 16:00 a 18:00 en horario de 
tarde. Se trata de un centro TDE. 

El I.E.S. Jacobo Orellana empezó su andadura el curso académico 98/99 instalándose en 
un edificio originario del CEIP San Fco. De Asís y compartiendo varias aulas con algunos 
grupos de este Colegio. En septiembre de 1.999 se inicia en solitario el funcionamiento del 
IES. Ese año sale la primera promoción de alumnado graduado en ESO. En febrero de 2002 
se amplía el edificio con un nuevo módulo destinado en su mayoría a administración, 
departamentos, biblioteca y dos nuevas aulas. Los primeros años fueron bastante duros 
debido a la masificación, ya que sólo se contaba con las aulas y un par de espacios que 
hacían las funciones de sala de profesores a la vez que de departamentos, un único 
despacho para administración-secretaría-archivo, etc. Una vez entregado el nuevo módulo, 
y superados los problemas de hacinamiento, el Centro empezó una etapa de acomodación, 
reestructuración y ubicación del material que había estado retenido en la Consejería. 

Entre sus instalaciones podemos destacar un aula de tecnología, aula de informática, aula 
de apoyo, aula de informática, de música, de plástica, laboratorio, biblioteca y pabellón 
deportivo. Consta de dos patios, uno de los cuales está dotado de infraestructuras 
deportivas. 

El centro, en este curso 2023/24, cuenta con una plantilla de 27 profesores/as de los cuales 
12 son definitivos, 1 profesor de Religión Católica, 7 con comisión de servicios y 7 profesores 
en prácticas. También contamos con una conserje como personal no docente. No existe 
Auxiliar Administrativo en el centro. 

Respecto al alumnado podemos decir que en este curso escolar 2023/24 hay matriculados 
24 alumnos/as. De este alumnado un total de 21 son de origen extranjero (8 marroquís, 3 
lituanos, 3 colombianos, 5 rumanos, 1 chino y 1 venezolano). 

Además, cabe destacar que al tratarse de un centro de integración contamos con un total de 
32 alumnos/as con N.E.A.E. Dentro de este colectivo lo conforman alumnos con las 
siguientes necesidades: 6 NEE, 18 DEA, 3 Compensación Educativa y 6 AACCII. En cuanto 
a las familias del alumnado podemos decir que tienen, en general, un nivel socioeconómico 
medio, existiendo una minoría de familias que pertenecen a un nivel socioeconómico medio-
bajo.  
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2. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO 
ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO. 

REFERENCIA NORMATIVA 

 
• Objetivos generales de la ESO: artículo 5 del Decreto 102/2023 
• Descriptores operativos perfil de salida al completar la enseñanza básica: Anexo I del 

Real Decreto 217/2022 
• Perfil competencial al término de 2º de ESO y la enseñanza básica: Anexo Decreto 

102/2022 
 

3. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA: 
 
REFERENCIA NORMATIVA 
 

• Principios generales ESO - artículo 4 del Decreto 102/2023. 
• Principios pedagógicos ESO - artículo 6 del Decreto 102/2023. 
• Orientaciones metodológicas - artículo 7 del Decreto 102/2023.  

 

4. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES Y TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS 
MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES 
INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO OBJETIVO 
PRIMORDIAL. 

 
• Los Anexos II, III, IV y V de la Orden de 30 de mayo de Secundaria, incluyen ya la 

vinculación de las competencias específicas, con los criterios de evaluación y los 
saberes básicos.  

• Los Anexos II y III de la Orden de 30 de mayo de Bachillerato incluyen ya la vinculación 
de las competencias específicas, con los criterios de evaluación y los saberes básicos. 

• Los temas transversales están ya presentes en las materias como desarrollo propio.  
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Cada asignatura o materia que compone el currículo tiene como fin el logro de las 
competencias básicas y el alcance de los objetivos planificados a través del desarrollo de 
los bloques de contenidos establecidos para cada una de ellas en el Real Decreto 
1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en Andalucía. 

Teniendo en cuenta la distribución temporal de los contenidos establecidos en la 
programación de cada departamento, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, en 
reunión previa a la aprobación de las programaciones didácticas por el claustro de 
profesorado, coordinará la secuenciación de los contenidos entre las diferentes materias 
para el curso académico. 

Respecto a la transversalidad, cabe destacar que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en el Artículo 2º del Capítulo I del Título Preliminar los fines del sistema 
educativo español. Dentro de estos fines se señalan entre otros: 

• La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

• La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos. 

• La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 
social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la adquisición de valores 
que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de 
los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

Estas finalidades se deben trabajar desde todas las áreas. Los ejes transversales son 
enseñanzas que deben estar presentes en la práctica docente tratados como temas 
recurrentes en el currículo, no paralelos a las materias, sino transversales a ellas. En razón 
de esa presencia en el currículo, los temas transversales tienen un valor importante tanto 
para el desarrollo personal e integral de los alumnos, como para un proyecto de sociedad 
más libre y pacífica, más respetuosa hacia las personas y también hacia la propia naturaleza 
que constituye el entorno de la sociedad humana. 

Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, las enseñanzas transversales 
constituyen una responsabilidad de toda la comunidad educativa, especialmente del equipo 
docente y como tal están presentes en las programaciones que realiza el profesorado. 

Los ejes transversales principales que se desarrollarán en nuestro centro serán la educación 
en la libertad, educación en la responsabilidad, educación en la paz y la tolerancia, educación 
en la igualdad y la diversidad, educación como integración e igualdad de oportunidades, 
educación en la democracia, educación en el esfuerzo y el trabajo. 

• Educación en la LIBERTAD. Concebimos que la educación debe capacitar para una libre 
elección entre las diversas opciones que en la vida se ofrezcan. 

• Educación en la RESPONSABILIDAD. Se fomentará como valor en los alumnos, así 
como en el resto de los componentes de la comunidad educativa. 

• Educación en la PAZ y la TOLERANCIA. En la educación deben transmitirse los hábitos 
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tendentes a conseguir un clima de paz, tolerancia y respeto a los demás. 

• Educación en la IGUALDAD y la DIVERSIDAD. Se evitarán las desigualdades derivadas 
de factores sociales, económicos, culturales, geográficas, étnicos o de cualquier otra 
índole. 

• Educación como INTEGRACIÓN. La educación favorecerá la integración de los alumnos 
con necesidades educativas especiales. 

• COEDUCACIÓN. Se favorecerá una educación para la igualdad entre ambos sexos. 
 

• Educación como PARTICIPACIÓN. La educación no es sólo una la transmisión 
individual de conocimientos», sino que abarca la formación integral de la persona, a la 
que contribuyen todos los componentes de la comunidad educativa. De ahí la 
importancia de la participación de estos componentes en las acciones educativas y la 
necesidad de coordinación de esfuerzos en búsqueda de objetivos comunes. 

• Educación en la DEMOCRACIA. Formando ciudadanos que puedan participar libre y 
responsablemente en las instituciones políticas y sociales, capaces de respetar en 
todo momento las leyes y normas vigentes. 

• Educación en el ESFUERZO Y EL TRABAJO. Para conseguir los logros que el alumno 
se proponga en su vida académica, personal y en un futuro, laboral. 

 

 

5. LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO 
Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DE LAS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
SUS FUNCIONES. 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de 
los IES, contempla en su artículo 81.1.g. lo siguiente: 

En los institutos de educación secundaria existirán los siguientes órganos de coordinación 
docente: 
 

a) Equipos docentes. 
 

b) Áreas de competencias. 
 

c) Departamento de orientación. 
 

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
 

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica 
 

f) Tutoría. 
 

g) Departamentos de coordinación didáctica que se determinen y, en su caso, departamento 
de actividades complementarias y extraescolares, hasta un total de once en el supuesto de 
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que el instituto imparta la educación secundaria obligatoria. 

En aplicación de la autonomía que se da a los Centros, se fijan los siguientes 
Departamentos de coordinación didáctica: 

• Lengua y Literatura 
 

• Geografía e Historia 
 

• Inglés 
 

• Francés 
 

• Matemáticas 
 

• Ciencias Naturales 
 

• Tecnología 
 

• Dibujo 
 

• Música 
 

• Educación Física 
 

• Orientación 
 
• DACE 

 

La ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado, en su Artículo 15, horario de dedicación para la realización de las 
funciones de coordinación docente, recoge en su apartado 1: 

El proyecto educativo recogerá los criterios pedagógicos para la determinación del horario 
de dedicación de las personas responsables de los órganos de coordinación docente para 
la realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas que se asignen 
al instituto. 

Así, en su apartado c) dice: En los institutos de educación secundaria: 39 horas. 
 

La distribución de dichas reducciones atiende a criterios de eficiencia, complejidad de la 
tarea encomendada, nº de grupos/alumnado, correlación entre el número de componentes 
del departamento y el horario asignado a su titular. Por ello, se fija como criterio el siguiente: 

Departamentos unipersonales 2 horas.  

Resto departamentos: 3 horas. 
El Departamento de formación, evaluación e innovación educativa tendrá una reducción de 
dos horas, que se acumulará a la que tenga el titular si a su vez dispusiese de otra 
encomienda con derecho a reducción. 

La Coordinación de las Áreas de Competencias tendrá una reducción de dos horas, que 
se acumularán a las que tenga como titular del Departamento Didáctico. 
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Las Áreas de Competencias agruparán al profesorado de los siguientes Departamentos 
Didácticos: 

 Área social y lingüística: 
• Lengua y Literatura 

 

• Geografía e Historia 
 

• Inglés 
 

• Francés 
 

Área científica y tecnológica: 
 

• Matemáticas 
 

• Ciencias Naturales 
 

• Tecnología 

 Área artística: 
 

• Dibujo 
 

• Música 
 

• Educación Física 
 

Los responsables de la coordinación de los Proyectos educativos de interés estratégico 
autorizados por la administración, dispondrán de las siguientes reducciones: 

• Programa TDE: 3 semanales. 
 

Las materias de Economía, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Religión y Atención 
Educativa quedarán adscritas al   departamento de Geografía e Historia según la legislación 
vigente. 
La materia Ámbito Lingüístico de Carácter Transversal y Latín quedan adscrita al 
departamento de Lengua. 
Las materias de Robótica y Digitalización quedan dentro del departamento de Tecnología. 
La materia de Dibujo Técnico dentro del EPVA. 
La Materia de Artes Escénicas dentro de Música. 
La materia de Formación Profesional al departamento de Orientación. 
El ACT en el departamento de ciencias y el ASL, en el departamento de inglés. 

La Dirección del centro formulará propuesta de nombramiento de Jefaturas de 
Departamento a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación atendiendo a los 
siguientes criterios: 

1) Departamento de Orientación: persona titular de la plaza de Orientación Educativa del 
centro. 

2) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa: persona idónea según 
criterio del equipo directivo, oído el Claustro de Profesores en la primera reunión del mes 
de septiembre. 
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3) Departamentos de coordinación didáctica: persona propuesta por cada Departamento en 
la reunión efectuada por el Departamento a principios de septiembre con destino definitivo 
en el centro y cuyo horario esté formado por materias asignadas al Departamento en su 
mayor parte. Se hará por acuerdo de los miembros del Departamento. Tanto si hay 
acuerdo como si no, la decisión última será de Dirección. Si no existe profesorado con 
destino definitivo la Dirección propondrá a un miembro del Departamento con destino 
provisional por el periodo de un curso académico. 

4) Jefes de Áreas: persona propuesta por cada área de entre los jefes de departamentos 
que la integran. Se efectuará por 2 años, de forma rotatoria y atendiendo a criterios 
pedagógicos en la conformación de los horarios del profesorado. 

5) La coordinación del DACE será llevada a cabo por el equipo directivo del centro y la 
reducción horaria correspondiente podrá ser aplicada en función de las necesidades. 

 

  PLAN DE REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  DOCENTE. 
 

El Equipo Directivo del IES Jacobo Orellana ha elaborado el siguiente plan de 
reuniones de los distintos órganos de coordinación docente. 
 

• CLAUSTRO: 1 reunión mensual. 

• ETCP: 4 reuniones mensuales de media hora. 
 

• ÁREAS: 1 reunión mensual. 
 

• DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS: 1 reunión semanal. 

• EQUIPOS DOCENTES: 1 reunión semanal, aunque los equipos con alumnado NEAE 
se suelen reunir con más frecuencia (D.O y P.T). 

• TUTORES/ORIENTACIÓN/DIRECCIÓN: 1 reunión semanal 
 

• ORIENTACIÓN/ COEDUCACIÓN/ DIRECCIÓN: 1 reunión semanal. 
 

• EQUIPO DIRECTIVO: 3 sesiones semanales. 
 

• TUTORES-PADRES: 1 sesión semanal. 
 

• CONSEJO ESCOLAR: 1 reunión mensual. 
 
 

6. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

Marco legal:  

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

- Circular de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por la 
que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de algunos 
aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia 
en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

- Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 
determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y 
atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 
actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado 
que imparte Religión. 

6.1 EVALUACIÓN: (Decreto 102/2023 y Orden de 30 de mayo de 2023) 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. Los 
referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales serán los 
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 
impedirles la promoción o la titulación. 

La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
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Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 

• El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

• Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

• Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 

• Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

• Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 

• Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que 
ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial 
y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias 
específicas de las diferentes materias. 

• Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

 
Participación del alumnado y sus familias 
 

Cuando el alumnado sea menor de edad, sus madres, padres o tutores legales deberán 
participar y apoyar la evolución de su proceso educativo. Tendrán, además, derecho a 
conocer las decisiones relativas a su evaluación y promoción, debiendo colaborar en las 
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
Los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán sobre la evaluación 
escolar de los alumnos o alumnas. Los profesores colaborarán con el tutor/a en el 
cumplimiento de sus funciones. Al menos tres veces a lo largo del curso el tutor o tutora 
informará por escrito al alumnado y a los correspondientes padres y madres o tutores legales 
sobre el aprovechamiento académico y la evolución del proceso educativo, conservando 
copia firmada de los padres (independientemente de la entrega trimestral de boletines). 

Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado además de las calificaciones 
obtenidas en las diferentes materias, de la decisión de promoción o titulación, así como de 
las medidas adoptadas para que el alumno o alumna alcance las competencias clave y los 
objetivos establecidos en cada una de las materias, según los criterios de evaluación 
correspondientes. (El profesorado informará a principios de curso sobre los objetivos, 
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competencias, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las 
materias pendientes).  

Al finalizar cada curso se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado, un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado 
de adquisición de las competencias correspondientes, así como una propuesta de la opción 
más adecuada para continuar la formación del alumnado, que podrá incluir la propuesta de 
incorporación a un Programa de Diversificación Curricular o a un Ciclo Formativo de Grado 
Básico, en los cursos que proceda, así como las medidas de atención a la diversidad o a las 
diferencias individuales recomendadas para el curso siguiente. 

La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser motivada 
en el correspondiente informe de idoneidad, que será incorporado al consejo orientador. Toda 
la información entregada a las familias a lo largo del curso académico se archivará con las 
correspondientes firmas originales y se entregará en la Secretaría junto a la memoria de 
tutoría a final del año académico. 

6.2 PROMOCIÓN 
 

Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación 
negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, 
en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se 
estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. 
 
Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o 
más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera 
conjunta: 
 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 
 
b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, 
atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 
adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del 
departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán 
por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 
 
Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo 
del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias no 
superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera 
necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará 
periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al 
menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que 
se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han 
de ser detalladas en el mismo. 
 
Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 
evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de 
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promoción y titulación. 
 
Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia 
que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la 
persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro 
del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del 
aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un 
miembro del departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa 
de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo del 
centro. 
 
El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas 
materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje antes citados y superar la 
evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se 
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna. 
 
La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades 
de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso 
una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 
 
De forma excepcional se podrá permanecer un año más en 4o de ESO, aunque se haya 
agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica, siempre que el equipo docente 
considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas 
para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el art. 
2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
 
El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado NEE pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca 
el desarrollo de las competencias establecidas y la consecución de los Objetivos de la etapa. 
 
La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un curso académico el 
inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea 
que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
 
6.3 TITULACIÓN 
 
Obtendrá el título de Graduado en ESO el alumnado que al terminar la etapa de ESO haya 
adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida 
y alcanzado los Objetivos de la etapa. 
 
Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que 
no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes 
con relación al grado de adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de 
salida y al logro de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes 
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criterios de manera conjunta: 
 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 
 
b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y 
esfuerzo en las materias no superadas. 
 
El título de Graduado en ESO será único y se expedirá sin calificación. 
 
Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de 4º de ESO no hayan obtenido el título 
y hayan superado los límites de edad establecidos en el art. 2.2 del Decreto 102/2023, teniendo 
en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que se prevé 
para el alumnado NEE, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, a través de las pruebas o 
actividades personalizadas extraordinarias. 
 
6.4 CRITERIOS  EDUCATIVOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 
En el caso de que al alumnado le queden más de dos materias trocales, la decisión sobre 
promoción y/o titulación se realizará de forma colegiada por consenso, y en el caso de que lo 
no haya se aplicará por mayoría de 2/3 de los componentes del equipo docente. 
Para ello deberemos tener en consideración los siguientes criterios educativos, realizando una 
valoración global de ellos y sin aplicarlos de forma individual con carácter restrictivo: 

1. Que manifieste un nivel de trabajo adecuado tanto en las tareas de casa como en las 
de clase. 

2. Que manifieste una actitud positiva hacia la mejora y el aprendizaje. 
3. Que no manifieste actitudes disruptivas, facilitando el buen clima de clase y 

convivencia en el centro (tener en cuenta castigos, expulsiones, etc). 
4. Que no se trate de alumnado absentista. 
5. Que presente actitud positiva hacia el trabajo en grupo y/o las actividades grupales. 
6. Que no haya abandono de materias o ámbitos. 
7. Que manifiesten un grado aceptable de aprovechamiento de los planes de refuerzo. 
8. Que manifiesten un grado aceptable de aprovechamiento de los programas de 

recuperación de materias pendientes y medidas de apoyo. 
9. Que manifieste un grado aceptable de superación de los objetivos de la etapa y 

consecución de las competencias clave (titulación). 
10. Que la naturaleza de las materias no superadas no impida al alumnado seguir con 

éxito el curso siguiente, beneficiando su promoción y/o titulación su evolución 
educativa. 

11. Que manifieste un nivel de madurez que le permita avanzar en su proceso de 
enseñanza y aprendizaje en cursos posteriores. 

12. Valorar que si hay 3 suspensos o más, no sean 3 materias o ámbitos troncales. 
13. Que si hay 3 suspensos o más, las notas obtenidas sean cercanas al 4. 
14. Que si hay 3 suspensos o más, para la promoción, el resto de materias no suponga 

más del 50% de la carga horaria. 
15. Que si hay 3 suspensos o más, para la titulación, se hay superado al menos el 60% de 

las materias troncales y el 65% de la carga horaria. 
16. Que el alumnado haya realizado ¾ de las actividades evaluables. 
17. Que en caso de decisión negativa a la promoción, se priorice la repetición en 2º ESO a 

1º ESO, sobre todo, si no se ha repetido en primaria. 
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6.5 PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN 

En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las 
que se refiere el artículo 27 exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia 
o con la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación 
o decisión, de acuerdo con el procedimiento que se establece en este artículo. 

La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el 
plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes 
boletines de calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la 
decisión de promoción o titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones 
justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión adoptada. 

Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una 
materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona 
que ostente la jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia 
con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a la persona 
que ostente la tutoría. 

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 
profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el 
Proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica 
elaborará el informe correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones 
que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación 
o modificación de la calificación final objeto de revisión. 

La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica correspondiente 
trasladará el informe elaborado a la persona que ejerce la jefatura de estudios, quien informará 
a la persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de unacopia de dicho informe para 
considerar conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, 
a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas. 

En este caso, la persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria 
la descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de 
las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de 
revisión razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado 
establecidos con carácter general por el centro docente en el Proyecto educativo. 

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la 
persona que ejerza la jefatura de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, 
como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la 
decisión, quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de 
solicitud de revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. 
En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 
alegaciones presentadas. 

La persona que ejerce la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción 
de los hechos y actuaciones acordados, siguiendo lo especificado en el apartado 7. 

Posteriormente, la persona que ejerce la jefatura de estudios trasladará por escrito los 
acuerdos relativos a la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación 
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revisada o de la decisión de promoción o titulación al alumnado o, en su caso, a los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela legal, e informará de la misma a la persona que ejerce 
la tutoría, en un plazo máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud 
de revisión, lo cual pondrá término al proceso de revisión. 

Si tras el proceso de revisión descrito procediera la modificación de alguna calificación final o 
de la decisión de promoción o titulación adoptada, la persona que ostente la secretaría del 
centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico 
de Educación Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por la persona 
que ostente la dirección del centro. 

6.6 CERTIFICADO DE ESTUDIOS OBLIGATORIOS 
 

Aquellos alumnos y alumnas que finalicen la Educación Secundaria Obligatoria sin haber 
obtenido el título correspondiente, recibirán una certificación por parte del Centro con carácter 
oficial y validez en toda España (Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 
currículo de la ESO en Andalucía). 

El alumnado que tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (1º, 2º y 3º 
ESO) o una vez cursado segundo curso, cuando se vaya a incorporar de forma excepcional 
a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los alumnos y alumnas un 
certificado de los estudios cursados, y un informe sobre el grado de logro de los objetivos de 
la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes. 

En cualquier caso, todos los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la 
ESO, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de 
adquisición de las competencias de la etapa. 

Una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso, el alumnado que no haya 
obtenido título y haya superado los límites de la edad, podrá obtener el título en los dos cursos 
siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias 
de las materias que no haya superado, de acuerdo con los establecido por las 
administraciones. 

6.7. PRUEBAS O ACTIVIDADES PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS. 

El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto de ESO no haya 
obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el art. 15.5 del Decreto 
102/2023, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas 
o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya superado. 
Los centros docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para su 
desarrollo. 

Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes 
departamentos de coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los elementos 
curriculares de cada materia, tomando en especial consideración sus criterios de evaluación, 
así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma. 
Se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. 

Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han 
cursado cuarto curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el 
modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez 
últimos días naturales del mes de junio de cada año. 
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Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. Las 
pruebas, organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán en los cinco primeros días de septiembre. 

Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los 
centros el plan de recuperación. 

Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios y 
páginas Web de los centros respectivos con antelación suficiente. 

De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el 
profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de 
la jefatura de estudios. 

El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la 
primera quincena de septiembre. 
 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Actualmente en los centros educativos el alumnado presenta diferencias en los ritmos de 
aprendizaje, la situación social y familiar, los intereses y las motivaciones, una diversidad que 
hace necesaria la planificación de medidas para poder atenderlas. El centro ha de asumir 
medidas generales que permitan la adaptación de las enseñanzas a los diferentes ritmos de 
aprendizajes del alumnado utilizando diversas metodologías, actividades y materiales entre 
otros. 

Las medidas organizativas que el centro adopta para atender a la diversidad se basan en los 
principios de atención personalizada, organización flexible y la inclusión escolar y social, 
diferenciándolas en medidas preventivas y medidas extraordinarias. 
 
Normativa referencia: 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
- Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 
psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 
 
- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
 
- Orden 30 de Mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, tanto organizativas como curriculares y metodológicas que les permitan, en el 
ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención 
personalizada e individualizada del alumnado. Asimismo, establecerán medidas de 
flexibilización en la organización de las materias, las enseñanzas, los espacios y los tiempos, 
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promoviendo alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 
 
La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por los 
principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y en la permanencia en el Sistema Educativo. 
 
7.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado 
a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global 
e inclusivo. 
 
Tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 
metodológicas están destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la 
adquisición de las competencias. 
 
a) Agrupación de diferentes materias en ámbitos. Los centros podrán integrar las materias de 
primero a tercero en ámbitos, con los siguientes requisitos: 
- El currículo de los mismos incluirá las competencias específicas, los criterios de evaluación 
y los saberes básicos de las materias que los conforman. (Art. 9.7 del Decreto 102/2023) 
- El horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimas de los ámbitos será el 
resultante de la suma de las materias que los integren (Art. 9.6 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023). 

 
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a, preferentemente para reforzar 
los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel de aprendizaje. 
c) Desdoblamientos de grupos. 
d) Agrupamientos flexibles, con carácter temporal y abierto, que en ningún caso supondrá 
discriminación para el alumnado. 
e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 
transversal. 
f) Acción tutorial, como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 
relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 
g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 
entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 
i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza. 
j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas, que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adaptación de las medidas 
educativas. 
 
7.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 
profundización. Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo o profundización. 
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El profesorado que lleve a cabo estos programas, en coordinación con la persona que ejerza 
la tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución del alumnado. Al menos tres veces a lo largo del curso, se 
informará al alumnado si es mayor de edad o a las familias de su evolución en dichos 
programas. 
 
7.2.1. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales. 
 
Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor/a y el equipo docente en la 
correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior, con la colaboración, en su 
caso, del departamento de orientación, acordarán la aplicación de estos programas, que será 
comunicada al alumnado o a los tutores legales. 
 
Asimismo, se podrá acordar la aplicación de estos programas el alumnado que el equipo 
docente considere una vez analizada la información de la evaluación inicial, o dentro de los 
procesos de evaluación continua. 
 
Estos programas serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y 
curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización de 
las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 
 
7.2.2. Tipos de programas. 
 
- Programas de refuerzo del aprendizaje. 
 
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 
adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 
Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado 
para continuar su proceso educativo. 
Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas 
de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de ESO. 
Se podrán desarrollar estos programas posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se 
encuentre el alumnado, según las posibilidades organizativas del centro. Esta medida deberá 
ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos afectados. 
Dirigidos al siguiente alumnado: 

• Alumnado que no haya promocionado de curso. 

• Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o 
ámbitos del curso anterior. 

• Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

• Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso 
de aprendizaje. En este caso, se deberá contar con una evaluación psicopedagógica 
que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de 
refuerzo del aprendizaje. En este grupo está incluido el alumnado NEAE que presenta 
dificultades en la comprensión y expresión de la lengua extranjera, para el que se 
establecerán medidas de atención a la diversidad y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y en la evaluación de la misma. Estas adaptaciones en ningún caso se 
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tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 

- Programas de profundización. 
 
Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 
necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para 
el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización 
de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
 
- Programas de Diversificación Curricular. 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 
adecuado, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso 
siguiente. La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no existir consenso. 
 
Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente en función de los resultados obtenidos 
en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación al programa a aquellos alumnos o 
alumnas que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de 
ESO por la vía ordinaria. 
 
La persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión que proceda e informará de 
ello a la persona que ejerza la dirección del centro, que dará el visto bueno. 
La incorporación a un PDC requerirá: 

• La conformidad de los padres, madres o tutores legales del alumnado, una vez oído el 
alumno/a. 

• La evaluación académica. 

• El informe de idoneidad incluido en el consejo orientador. 
 
La emisión del informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre la 
posible incorporación al programa será responsabilidad del profesorado perteneciente a la 
especialidad de orientación educativa. 
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- Agrupamiento del alumnado: 

• El grupo de PDC, con carácter general, no deberá superar el número de 15 alumnos/as. 

• El alumnado de PDC se integrará en los grupos de 3º y 4º con los que cursará las 
materias que no formen parte del programa y realizará las actividades de la tutoría del 
grupo de referencia. 

• La inclusión del alumnado que sigue un PDC en los grupos ordinarios se realizará de 
forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración posible 
del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho 
programa en un único grupo. 

- Continuidad en el programa del alumnado incorporado a un PDC:  

Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 
exclusivamente a la finalización del segundo año del programa de diversificación curricular, es 
decir, tras cursar el segundo de PDC (nivel 4 de ESO).  

- Materias no superadas de cursos anteriores a la incorporación al PDC: 
Quienes se incorporen a un PDC deberán seguir los programas de refuerzo establecidos por 
el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los 
ámbitos del programa. 
 
Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 
superadas si se supera el ámbito correspondiente. (Art. 46 de la Orden de 30 de mayo de 2023) 
 
- Ámbitos o materias no superadas del PDC: 
Los ámbitos no superados de 1o de PDC que tengan continuidad se recuperarán superando 
los ámbitos de 2o de PDC, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un 
programa de refuerzo del ámbito no superado. 
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Las materias no superadas de 1o y 2o de PDC no incluidas en ámbitos, tengan o no continuidad 
en el curso siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A 
tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del 
mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por 
un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica 
propio de la materia. 
 
7.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 
metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La 
propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación 
psicopedagógica. 
 
El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en 
algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que 
se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención 
personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 
 
Estas medidas pueden implicar entre otras, la modificación significativa de los elementos del 
currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa 
impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria. 
 
- Adaptaciones de acceso (AAC) 
Serán de aplicación al alumnado NEAE, siempre que estén debidamente justificadas en la 
evaluación psicopedagógica del mismo.  
Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a la 
comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la 
modificación y habilitación de elementos físicos, y, en su caso, la participación del personal de 
atención educativa complementaria, que facilitan el desarrollo de las enseñanzas. 
Serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del dictamen 
de escolarización. 
El diseño, la aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de 
las áreas que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del personal de 
atención educativa complementaria. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el 
equipo docente y, en su caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales. 
 
- Adaptaciones curriculares significativas (ACS) 
 
Dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. 
Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidas las competencias 
específicas, los criterios de evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán 
promoviendo el desarrollo integral del alumnado, garantizando la funcionalidad de los 
aprendizajes y la aplicación a su vida cotidiana y buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias. 
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Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos 
en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso 
en que se encuentre escolarizado. 
Asimismo, van también dirigidas al alumnado que presenta limitaciones funcionales derivadas 
de discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los objetivos y criterios 
de evaluación en determinadas áreas o materias no instrumentales. (Instrucciones de 8 de 
marzo de 2017) 
Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado 
NEE, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y contará 
con el asesoramiento del departamento de orientación.La aplicación, seguimiento, así como la 
evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por 
el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 
La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se 
realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas 
adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que 
la calificación en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos 
en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o 
alumna. 
Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de 
orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado. 
El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especializado para la atención 
del alumnado NEE, con la colaboración del profesorado de la asignatura/módulo encargado de 
impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos o departamentos de orientación. 
La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la asignatura/módulo 
correspondiente, con la colaboración del profesorado especializado para la atención del 
alumnado NEE y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 
La evaluación de las asignaturas adaptadas significativamente será responsabilidad 
compartida del profesorado que las imparte y del profesorado especializado para la atención 
del alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
- Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
(ACAI) 
Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades 
intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de 
flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la 
misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal 
y social. 
La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, siendo posible efectuar propuestas de cursar una o varias materias en el nivel 
inmediatamente superior. 
La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán 
responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento 
del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 
Establecerán una propuesta curricular por materias, en la que se recoja la ampliación y 
enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización. 
Se propondrán con carácter general para un curso académico. 
 
- Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán 
tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación. 
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- Cuando el alumno/a haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las 
propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas incluidas en su ACAI 
podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea 
que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el que se escolarizará. Para ello el 
equipo docente acreditará que el alumno/a ha alcanzado tanto los criterios de evaluación y 
objetivos del curso actual como los del que se pretende acelerar, así como que la medida de 
flexibilización es la más adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. 

 
La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de 
la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes 
de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda 
realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las 
modificaciones que se consideren oportunas. 
 

8. LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON MATERIAS 
PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de 
refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de 
las materias no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente 
lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo 
docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas 
en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el 
curso. En caso de que se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para 
varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

– Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que 
puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los 
efectos de promoción y titulación. 

– Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la 
materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad 
de la persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un 
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica 
propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa 
de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza 
la tutoría o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumnado se 
encuentre en un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga 
en el Proyecto educativo del centro. 

– El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas 
materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje antes citados y superar la 
evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos 
se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna. 

Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes): Alumnos atendidos: Todos los de 2º a 4º ESO que tengan alguna 
asignatura pendiente. 
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Departamentos afectados: Todos. 
 

Profesorado: El titular de la asignatura que tenga asignado el grupo-clase en su horario 
regular, en las asignaturas que tengan continuidad. Si no fuese así, el Jefe/a de 
Departamento Didáctico. 

Objetivos: Los mínimos fijados en las respectivas Programaciones Didácticas de los 
Departamentos citados. 

 

Criterios de atención al alumnado: El profesor/a encargado del programa (titular o J.D) 
informará a los alumnos afectados a principios de curso de los objetivos, contenidos, 
metodología a aplicar, ejercicios y actividades a realizar, pruebas de evaluación trimestrales 
a realizar en tiempo y espacio prefijado, así como del sistema de recuperación final que se 
haya acordado. En aquellas materias que tengan continuidad en el curso siguiente, el 
departamento podrá establecer que si el/la alumno/a obtiene evaluación positiva en el primer 
y/o segundo trimestre del año académico actual, quedará exento de realizar la prueba de 
recuperación final de la materia no superada. 

 

Actuaciones del profesorado: 

 
- Con el alumnado: 

 

a) Actividades: las oportunas para cumplir con los objetivos mínimos. Ver Programación de 
los Departamentos. 

b) Seguimiento: Si hay continuidad del profesorado del curso anterior, en el horario regular 
de la asignatura, el alumnado realizará los ejercicios y actividades fijados, y los entregará 
al profesorado en los plazos que de determinen. Si n   o hubiese continuidad, al Jefe/a de 
Departamento Didáctico. 

c) Evaluación: Las Programaciones didácticas fijarán los criterios e instrumentos de 
evaluación, que incluirán al menos algún tipo de prueba objetiva de carácter trimestral. 
Igualmente, para los que no superen estos parciales, se habilitará un sistema que permita su 
recuperación final, mediante tareas, trabajos o prueba objetiva.  

- Con las familias: 
 

Boletín trimestral de calificaciones, donde figurarán las notas de cada asignatura, así como 
en el final y en la prueba extraordinaria de septiembre. 

- Coordinación: 
 

Medidas articuladas por el Departamento. Ver Programación. 
 

Espacios: El aula habitual. Para las pruebas trimestral y final, la Jefatura de Estudios 
habilitará un espacio diferente. 

Tiempo: En el horario lectivo. En caso de no continuidad de la asignatura, el Jefe/a de 
Departamento fijará un calendario de reuniones para atender dudas, para entregar los 
trabajo o ejercicios y para realizar las pruebas objetivas. 
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Recursos: Una de las consecuencias del modelo adoptado para la gratuidad de los libros de 
texto, es que estos alumnos no pueden disponer de tan necesaria herramienta. 

Por ello, los Departamentos didácticos pondrán a disposición del alumnado algunos 
ejemplares de estos libros, o entregarán a cada alumno un cuadernillo de actividades donde 
se refleje el trabajo de recuperación. En la biblioteca se habilitará un espacio para centralizar 
estos libros de uso en régimen de consulta o préstamo. 

 

Evaluación del Programa: En cada Programación didáctica se incluyen los criterios e 
instrumentos de evaluación de estos contenidos no superados. Los resultados del mismo se 
reflejan en los boletines trimestrales de calificación, en el final y en el extraordinario de 
septiembre. La valoración global del programa la realizarán los Departamentos, en sus 
sesiones trimestrales dedicadas al análisis de la programación y de las circunstancias de su 
marcha. En la Memoria final de cada Departamento se dedicará un apartado específico a 
esta evaluación global del programa, y a sus propuestas de mejora, si fueran necesarias. 

Se adjuntan modelos de comunicación y seguimiento: 
 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 

 ALUMNO/A                                                                                                 Curso 
 

Materia a recuperar  
Nivel al que corresponde Actividades 
Criterios de evaluación 
Fecha de entrega 
Profesorado 
responsable 
Observaciones 

Alameda, …. de ............... de 20.… 
 

 
Firma profesorado responsable      Alumno/a      Padre, Madre, Tutor/a 
 
 

 

Fdo. ___________________         Fdo. ______________        Fdo. _________________ 

NOTA: Las materias pendientes cuentan para la promoción de curso y para la titulación, por 
tanto, es muy importante que el alumno/a supere la evaluación correspondiente a este 
programa 

 
REVISIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES 

 

Información para el alumnado y su familia: 
 

Primer trimestre: 
 

Actividad Valoración (Nota)
 Observaciones Alameda, ....... 
de ………………. de 20....... 
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Profesorado responsable Alumno/a Padre, Madre, Tutor/a 
 
 

Fdo:                        Fdo:                                        Fdo:_____________ 
 _____ 

 
 

Segundo trimestre: 
 

Actividad Valoración (Nota)
 Observaciones Alameda, ....... de 
……………. de 20.... 

 

 

Profesorado responsable Alumno/a Padre, Madre, Tutor/a 
 
 
 

Fdo:   Fdo:   Fdo:    

 
 

Tercer trimestre: 
 

Actividad Valoración (Nota)
 Observaciones Alameda, ....... de 
Junio de 20....... 
Profesorado responsable Alumno/a Padre, Madre, Tutor/a 

 
 

 

Fdo:   Fdo:   Fdo:    
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9. EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL. 

Se adjunta Anexo I. 

 

10. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS 
EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS, DE 
ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLEZCA POR ORDEN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN. 

• El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso de Convivencia y Educativo por iniciativa 
propia (o sugerida por el equipo educativo) o por iniciativa de la familia. 

• En los Compromisos se establecerán las medidas y objetivos concretos que se acuerden 
para superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las obligaciones 
que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de evaluación de esta medida. 

• Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el Compromiso, en 
caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no 
den el resultado esperado. 

• Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo 
al equipo educativo y al director, quien lo comunicará a la Comisión de Convivencia. 
Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno 
durante su hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere 
oportunas y dará traslado de todo ello al tutor o tutora. 

• En los plazos establecidos en los Compromisos, el tutor o tutora analizará, la evolución 
del alumno conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del 
Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo 
el proceso. 

• Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los 
padres y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo o 
hija en el centro, conocer los avances realizados en los compromisos adquiridos por la 
familia. De esto quedará constancia escrita y el tutor o tutora lo comunicará al director 
para su traslado a la Comisión de Convivencia, que deberá realizar el seguimiento del 
proceso y evaluarlo. 

• Si se incumpliera el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora debería ponerlo en 
conocimiento del equipo educativo y del director para que dé traslado de los hechos a la 
Comisión de Convivencia, que propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso 
de incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo. 

Algunos contenidos de compromiso que podría adquirir la familia: 
 

• Asistencia diaria y puntual del alumno al centro. 
 

• Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 
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• Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 
 

• Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno y seguimiento 
de los cambios que se produzcan. 

• Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno. 
 

• Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumnado del centro y del 
profesorado. 

Compromisos del centro con la familia: 
 

• Control e información a la familia sobre la ausencia del alumnado. 
 

• Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno/a e información 
a la familia. 

• Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado. 
 

• Entrevista del tutor/a con la familia con la periodicidad establecida. 
 

• Entrevista del orientador/a con la familia. 
 

11. EL PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA 
PREVENIR LA APARICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A 
LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN ADECUADO 
CLIMA ESCOLAR. 

Se adjunta Anexo II. 
 

12. EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 

La formación del profesorado es un elemento imprescindible para garantizar la calidad del 
proceso de enseñanza-aprendizaje y la consecución de las finalidades establecidas en 
nuestro proyecto educativo de centro. Para que sea adecuado es necesario elaborar un plan 
de actuaciones en el que participe el claustro de profesorado y reflexionemos sobre las 
acciones para atender las necesidades detectadas en nuestro centro. 

Se debe realizar un proceso de reflexión y evaluación de la práctica docente y así abordar 
los cambios necesarios para alcanzar los objetivos establecidos de forma eficiente. 

Este plan de formación pretende: 
 

- Contribuir a la mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Adecuar los conocimientos del profesorado a las necesidades reales del centro y su 
contexto. 

 

- Facilitar el diseño de estrategias metodológicas que mejoran la práctica docente en el aula. 
 

- Motivar a la participación activa de todo el profesorado en el proceso de formación y 
perfeccionamiento. 
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Para llevar a cabo una gestión adecuada del Plan de Formación del Profesorado, éste 
debe estar finalizado en mayo, analizando las necesidades de formación a final del curso 
escolar. Para ello, cada departamento analizará sus necesidades de formación y elaborará 
una propuesta para el curso siguiente. Una vez estudiadas las propuestas por el Equipo 
Directivo, se elaborará en Claustro la propuesta final, priorizando las actuaciones formativas 
más necesarias, que se elevará al Centro de Profesorado para que sea tenida en cuenta en 
su planificación anual. 

Las actividades de formación que se hayan realizado durante el curso escolar serán 
evaluadas por el claustro de profesores y profesoras y así valorar su inclusión en el plan de 
formación del curso siguiente. 

Las necesidades de formación por parte de los Departamentos Didácticos se 
centrarán fundamentalmente en la actualización científico-didáctica del profesorado. 

Por otra parte, el Departamento de Orientación propiciará la realización de actividades 
de perfeccionamiento en torno a temas relacionados con la tutoría tales como: 

• Recursos para la orientación académica y profesional. 
 

• Actividades de refuerzo para alumnos con dificultades. 
 

• Adaptación y diversificación curricular. 
 

• Metodología Didáctica. 
 

Se adjunta ANEXO III. 
 

13. LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL 
TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR. 

El horario general del Centro será de 8:15 a 14:45 horas, para atender a las 
necesidades de las familias, la coordinación con los Centros de la zona, la gestión del 
transporte escolar y de los alumnos residentes fuera del casco urbano, y la conciliación de 
la vida familiar y laboral del profesorado y del Personal de Administración y Servicios 

Se realizará un recreo de 30 minutos, entre la 3ª y 4ª hora, esto es, de 11:15 a 11:45. 
 

El Centro abrirá cuatro tardes semanales, de 16 a 18 horas, para la atención de padres 
por los tutores, Programa de Acompañamiento Escolar, celebración de reuniones de 
coordinación docente, la reunión de Claustros y de todas las sesiones de Consejo Escolar, 
las actividades de formación del profesorado, la celebración de pruebas escritas que tengan 
duración superior a 60 minutos, las actividades de formación que se realicen mediante 
convenio con Instituciones, Entidades, Organizaciones o Empresas privadas, y aquellas 
otras que se autoricen por el Consejo Escolar o el Director/a. 

El profesorado que convoque alumnos por la tarde para la realización de exámenes 
velará porque entren directamente al aula donde se les haya citado, y salgan en orden de 
ésta directamente al exterior del recinto, a fin de no entorpecer otras actividades. 

El horario lectivo se articulará en sesiones de una hora, sin descanso alguno entre ellas. 
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Las actividades en horario extraescolar se regirán por lo siguiente: 

 

1.- Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante 
el horario escolar, de acuerdo con su Proyecto Curricular, y que tienen un carácter 
diferenciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan. 

Sus características principales son las siguientes: 
 

a) Son de obligada participación para todos los miembros del grupo al que van dirigidas. 
 

b) Deben organizarse para grupos completos, evitándose la participación de un alumnado 
procedente de diversos cursos que imposibilita la impartición de las demás clases por la 
ausencia de una parte de sus alumnos. 

c) No entorpecerán la impartición de las clases al resto de los grupos del Centro. 
 

d) En el caso de actividades complementarias que exijan la salida del Instituto, se requerirá 
la autorización escrita de sus padres o tutores. 

2.- Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del 
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a 
la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el 
uso del tiempo libre. 

Sus características principales son las siguientes: 

a) Se realizarán dentro y/o fuera del horario lectivo. 
 

b) Tendrán carácter voluntario para todos los alumnos del Centro. 
 

c) En ningún caso formarán parte del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado 
para la superación de las distintas áreas o materias curriculares que integran los planes de 
estudio. 

d) El profesorado que participe en estas actividades dejará material elaborado para el 
alumnado que no asista a la actividad. 

En ningún caso se suspenderán las clases de los grupos cuyos miembros participen en la 
actividad, debiendo mantener los profesores a los alumnos/as restantes en sus aulas. En 
ningún caso se celebrarán pruebas, controles ni exámenes en los grupos con alumnos/as 
participantes durante los días que dure la actividad. 

e) Se podrá agrupar al alumnado que asista al centro por niveles. 
 

f) Será imprescindible la autorización escrita de los padres o tutores. 
 

g) Para poder realizar la actividad deberá asistir al menos el 50% del total del alumnado 
matriculado en todos los grupos a los que afecte la materia y el profesorado que organice la 
actividad, por ejemplo, si la actividad se organiza para 3º ESO en la materia de Lengua, el 
50% mínimo se referirá al total de todo el alumnado que curse la materia Lengua en 3º ESO. 
 
h) En caso de que se organice una actividad extraescolar de carácter cultural y el alumnado 
no asista a la misma sin causa justificada, no tendrá preferencia para asistir a aquellas 
actividades complementarias que se organicen por el centro y que tengan un carácter lúdico. 
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3.- Llamamos actividades especiales a las que por sus características no pueden 
clasificarse como complementarias ni como extraescolares, ya que el alumnado que la 
realiza no pertenece exclusivamente a un grupo o etapa y las fechas para su realización 
vienen impuestas por entidades o personas ajenas al Instituto. 

Sus características son las siguientes: 
 

a) La participación en las mismas es voluntaria, pero el número de alumnos está limitado por 
las condiciones impuestas por el organismo o persona objeto de la actividad. 

b) El alumnado participante procederá, en primer lugar, del grupo o grupos en los que se 
haya gestado la actividad, o bien del grupo o grupos que reciban enseñanza de la materia 
que la origina. En segundo lugar, y al objeto de aprovechar los medios de transporte o el 
alojamiento, podrán participar alumnos de otros grupos. 

c) Los alumnos pertenecientes al grupo o grupos origen de la actividad y que no participen 
en la misma, cualquiera que sea su número, asistirán a clase normal durante la celebración 
de aquella, realizándose en este período actividades regladas de refuerzo. El profesorado 
que participe en estas actividades dejará material elaborado para el alumnado que no asista 
a la actividad. 

En ningún caso se suspenderán las clases de los grupos cuyos miembros participen en la 
actividad, debiendo mantener los profesores a los alumnos/as restantes en sus aulas. 
En ningún caso se celebrarán pruebas, controles ni exámenes en los grupos con 
alumnos/as participantes durante los días que dure la actividad. 

Se podrá agrupar al alumnado que asista al centro por niveles. 
 

e) Las actividades especiales, para poder realizarse, necesitan contar con la participación 
de un mínimo de alumnos/as igual a la mitad más uno/a de los componentes del grupo 
promotor de la actividad, salvo aquellas que impliquen un cierto desembolso económico por 
parte de las familias, y su dificultad en la organización aconseje realizarlas aunque no se 
cumpla el quórum mínimo por grupo. 

f) Los alumnos/as deberán aportar una autorización debidamente firmada por su padre, 
madre o representante legal. En esta autorización se indicará explícitamente que el 
alumnado que no participe en la actividad deberá asistir a sus clases en las que se realizarán 
actividades regladas de refuerzo. 

Organización de las actividades. 
 

1.- Cada Departamento se encargará de promover, organizar y coordinar la realización de 
las actividades expuestas en el artículo anterior. 

2.- A tales efectos, el Jefe/a del mismo desempeñará sus funciones en colaboración con la 
Junta de Delegados/as de Alumnos/as, con las Asociaciones de Alumnos/as y de 
Padres/madres de Alumnos/as, con el representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar 
y con el director/a. 

3.- El director/a promoverá la realización de actividades extraescolares y especiales en 
colaboración con el Ayuntamiento y otras instituciones del entorno. 

4.- Las actividades extraescolares también podrán ser promovidas y realizadas por las 
Asociaciones de Padres de Alumnos o por otras asociaciones colaboradoras, o en 
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colaboración con las Administraciones Locales. 

5.- Cada Departamento reflejará en su programación estas actividades que serán 
entregadas en formato independiente junto a las programaciones didácticas en Jefatura de 
Estudios con fecha anterior al 15 de octubre. El formato estará dividido por trimestres, 
detallándose actividad, cursos, fechas de realización y fundamento didáctico relacionado con 
la materia. 

6.- Las propuestas de programación anual de las actividades que se eleven para su inclusión 
en el Plan del Centro a la aprobación del Consejo Escolar comprenderán: 

a) Denominación específica de la actividad. 
 

b) Horario y lugar en el que se desarrollará. En el caso de actividades especiales cuyas 
fechas de celebración se desconozcan, sólo se indicará el lugar, entidad, organismo o 
persona hacia el que se dirigen las actuaciones. Cuando se sepan las fechas se comunicarán 
al Consejo Escolar. 

 

c) Personal que dirigirá, llevará a cabo y participará en cada actividad. 
 

d) Coste y fórmulas de financiación de las actividades, con expresión, en su caso, de las 
cuotas que se proponga percibir de los alumnos que participen en ellas. 

7.- Las actividades cuya realización no hayan sido contempladas en la Programación del 
Departamento por desconocerse la posibilidad de efectuarlas cuando se confeccionó éste, 
podrán llevarse a cabo, previa autorización, comunicándolo al equipo directivo. Éste/a dirigirá 
por escrito una solicitud al Consejo Escolar, a través del Secretario/a, para que sea estudiada 
y autorizada si procede. Deberán acompañar a la solicitud los siguientes documentos 
realizados por el profesor/a o profesores/as que deseen realizar la actividad: 

a) Denominación específica. 
 

b) Descripción de la actividad a realizar. 
 

c) Causas que impidieron su inclusión en la Programación del departamento. 
 

En caso de urgencia, que impida su conocimiento previo por el Consejo Escolar, el Director 
podrá autorizar la actividad, dando cuenta al Consejo Escolar en la primera sesión ordinaria 
que se celebre. 

8.- Para la financiación de todas las actividades el Centro empleará los siguientes recursos 
económicos: 

a) Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar para el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares procedentes de la asignación que el Centro recibe de la 
Consejería de Educación en concepto de gastos de funcionamiento. 

b) Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
que puedan asignarse al Centro con carácter específico para estas actividades. 

c) Las cantidades que puedan recibirse a tales efectos de cualquier Ente público o privado. 
 

d) Las aportaciones realizadas por los usuarios/as. 
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9.- Los usuarios/as efectuarán el pago de cualquier actividad extraescolar de acuerdo con lo 
que a tales efectos decida el Consejo Escolar del Centro. El hecho de no efectuar el pago 
en el plazo y la forma que se determine supondrá la pérdida del derecho a participar en la 
actividad correspondiente. 

10.- Para la realización de una actividad determinada el número máximo de profesores 
acompañantes será el siguiente: 

a) Actividades complementarias: Un profesor/a por grupo. 
 

b) Actividades extraescolares y especiales: 

 

1º.- Actividades extraescolares normales: 1 profesor/a cada 25 alumnos o fracción, siempre 
que esta fracción sea igual o superior a 10. Si es inferior a 10 serán atendidos por un solo 
profesor por grupo de hasta 29 alumnos. 

2º.- Actividades internacionales: 1 profesor/a cada 10 alumnos o fracción, siempre que esta 
fracción sea igual o superior a 5. Si es inferior a 5 serán atendidos por un solo profesor por 
grupo de hasta 14 alumnos. 

3º.- Actividades con dificultades: Los que establezca el Consejo Escolar. 
 

11.- Los profesores/as que quieran participar en alguna actividad programada pertenecerán 
preferentemente al Equipo Docente del grupo/s participante, y lo harán según el siguiente 
orden de prelación: 

a) El organizador/a u organizadores de la actividad en número no superior a los 
establecidos en el punto anterior. 

b) La determinación concreta del profesorado acompañante corresponderá al Director/a, 
oída la Jefatura de Estudios y los organizadores y/o Departamentos afectados. 

c) El profesor/a o profesores/as que cause el mínimo perjuicio al funcionamiento del Instituto. 
 

d) Otros/as profesores del Departamento/s organizador/es. 
 

e) Resto del profesorado. 

12.- Una vez aprobadas por el Consejo Escolar las actividades que va a ofrecer el Centro 
durante el curso escolar, se facilitará a los padres de los alumnos información detallada sobre 
las mismas. 

13.- Las actividades estarán cubiertas por el seguro escolar. 
 

14. En la realización del viaje fin de curso de 4º de E.S.O, se tendrá en cuenta las 
siguientes   circunstancias: 

Sólo podrá participar alumnado del centro que curse 4º de E.S.O. 
 

Se tendrá en cuenta el comportamiento del alumnado, por lo que se valorará los partes de 
disciplina y las expulsiones, pudiendo este aspecto impedir su participación. Todo a criterio 
del equipo docente y del equipo directivo. 

Se tendrá en cuenta el esfuerzo y el rendimiento académico del alumnado, no pudiendo 
participar en el viaje alumnado en el que se demuestre, mediante parámetros objetivos, su 
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falta de esfuerzo y rendimiento. Todo a criterio del equipo docente y del equipo directivo. 

En caso de que un alumno/a decida no participar en el viaje fin de curso, sin motivo 
suficientemente justificado, todo el dinero obtenido de actividades organizadas desde el 
centro, quedará depositado en una bolsa común a disposición del viaje. 

 

14. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. 

Nuestro objetivo principal es analizar las actuaciones de los diferentes ámbitos de la 
comunidad educativa con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los objetivos específicos de la autoevaluación interna son: 

- Promover y sustentar planes de mejora específicos y realistas de la calidad educativa del 
centro. 

 

- Favorecer procesos de análisis útiles para realizar propuestas de mejoras de la acción 
educativa. 

 

- Propiciar la participación en los procesos de reflexión sobre la calidad del servicio educativo 
que presta el centro. 

- Potenciar la capacidad de valoración objetiva de los aspectos clave en el funcionamiento 
del centro. 

- Contribuir al desarrollo de una cultura de evaluación y estimular la adopción y desarrollo 
de criterios, procedimientos e instrumentos de autoevaluación. 

La evaluación se realizará mediante procedimientos que permitan obtener una 
información objetiva y coherente de toda la comunidad educativa que ayuden a la reflexión 
y toma de decisiones sobre las medidas necesarias. 

El proceso de evaluación constará de tres fases: una primera de recogida de 
información a través de cuestionarios propios del centro; segunda fase de análisis de los 
datos; y una tercera fase de establecimiento de conclusiones y aportaciones de propuestas 
de mejora. 

En el centro se creará un equipo de evaluación integrado, al menos por el equipo 
directivo, el jefe del departamento de formación, el orientador y representantes de los 
distintos sectores de la comunidad educativa, elegidos por el consejo escolar. Una vez 
recogida la información, el equipo de evaluación analizará los datos y se adoptarán las 
propuestas de mejoras que serán llevadas al consejo escolar para su aprobación y su 
inclusión en la memoria final del curso. 
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15. LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS 
AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS 
TUTORÍAS, SEGÚN LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y ORIENTADOS A FAVORECER EL 
ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO. 

El agrupamiento del alumnado se convierte en un recurso didáctico más al servicio de 
los principios metodológicos. Para ello debemos asumir un punto de vista realista, teniendo 
en cuenta nuestros recursos humanos y materiales, adoptando planteamientos de 
flexibilidad en la toma de decisiones. La utilización de diferentes modelos de agrupamiento 
permite adaptarse a la diversidad y necesidades del alumnado y a la diversidad de 
actividades didácticas dependiendo de la naturaleza disciplinar de las materias. 

El uso de un sólo modelo de agrupamiento limitaría nuestra intervención. En este 
apartado relativo a los agrupamientos distinguiremos los agrupamientos referidos a la 
distribución del alumnado por aulas y los agrupamientos dentro de las mismas aulas. En 
cuanto al agrupamiento del alumnado por aulas, los criterios a considerar, pretenderán 
agrupamientos que favorezcan el máximo rendimiento en todos y cada uno de los 
alumnos/as. 

Para todos los cursos de la ESO se tendrá en cuenta como criterio objetivo para el 
agrupamiento del alumnado la/s materia/s elegidas por cada alumno: Se trata, en definitiva, 
de agrupar a aquellos alumnos que cursen las mismas materias para maximizar así los 
recursos humanos y los espacios de los que dispone el centro. 

Estos criterios quedan supeditados a la configuración de grupos homogéneos en 
cuanto al nivel y expediente académico, ritmos de aprendizaje, intereses del alumnado..., y 
por ello la directiva del centro procurará un alto nivel de flexibilidad. 

Con respecto a los agrupamientos dentro de las aulas, alternaremos el trabajo en 
equipo, el trabajo individual y los agrupamientos específicos para actividades específicas. 

Los Departamentos y los profesores/as en su aula decidirán, en función de sus alumnos/as 
y materia impartida, la alternancia de las diferentes modalidades de agrupamiento. 

El Centro, en el uso de su autonomía pedagógica, acuerda los siguientes criterios de 
agrupamiento del alumnado: 

1º ESO: agrupar en base a los datos de referencia obtenidos del CEIP en las reuniones de 
tránsito que se lleven a cabo durante el año académico inmediatamente anterior a la 
incorporación del alumnado a nuestro centro (rendimiento académico, disciplina…); reparto 
consensuado de alumnado repetidor en base a resultados del año precedente, reparto 
consensuado de alumnado con necesidades educativas especiales, reparto consensuado 
de alumnado con especial comportamiento a fin de controlar conflictos evitables. Todo ello 
para favorecer el éxito escolar. Este reparto estará abierto a posibles modificaciones y 
cambios tras el análisis de las evaluaciones inicial y 1ª siguiendo directrices de los equipos 
educativos). 

 

2º ESO: mantener grupos de acceso desde 1º teniendo en cuenta posibles cambios para 
favorecer el rendimiento del alumnado (siguiendo directrices de los equipos educativos del 
curso precedente); reparto consensuado de alumnado repetidor en base a resultados del 
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año precedente, reparto consensuado de alumnado con necesidades educativas especiales, 
reparto consensuado de alumnado con especial comportamiento a fin de controlar conflictos 
evitables. 

3º ESO: mantener grupos de acceso desde 2º teniendo en cuenta posibles cambios para 
favorecer el rendimiento del alumnado (siguiendo directrices de los equipos educativos del 
curso precedente); reparto consensuado de alumnado repetidor en base a resultados del 
año precedente, reparto consensuado de alumnado con necesidades educativas especiales, 
reparto consensuado de alumnado con especial comportamiento a fin de controlar conflictos 
evitables. Reparto de alumnado según materias optativas. Reparto del alumnado que cursa 
un Programa de Diversificación Curricular. 

4º ESO: se intentará ofertar los tres itinerarios, diseñados por agrupación de optativas, con 
la finalidad de facilitar la orientación académica y profesional y la de preparar al alumno para 
el mejor tránsito a las enseñanzas posobligatorias que elija. Además, se repartirá al alumnado 
que curse un Programa de Diversificación Curricular. Los perfiles diseñados para el presente 
curso académico, en función de la disponibilidad del centro serían: 

A. Ciencias Naturales y Tecnología 
 

B. Humanidades y Ciencias Sociales 
 

C. Formación Profesional 
 

Como fuente de información a la hora de realizar los agrupamientos se utilizarán: 
 

- Equipos Docentes: en la sesión de evaluación ordinaria serán los equipos docentes 
los que propondrán y votarán los posibles cambios de grupo del alumnado para el curso 
siguiente. 

- Informes de tránsito. 
 

- Información facilitada por los Centros de Educación Primaria. 
 

- Informe de Convivencia de Jefatura de Estudios. 
 

- Documentos de matriculación. 
 

Las tutorías, por conllevar aparejada una carga horaria lectiva de dos horas, se 
asignarán preferentemente a los departamentos que precisen completar horarios. Los 
tutores serán nombrados por la dirección del centro a propuesta de los Departamentos 
Didácticos, en el marco de la programación general del Centro elaborada por Jefatura de 
Estudios. 

Los Departamentos didácticos, recibida la distribución horaria realizada por Jefatura 
de Estudios, en el acto de proponer la distribución de asignaturas, áreas o materias, elegirán 
de entre sus miembros quien asumirá la docencia en el curso asignado y desempeñará la 
tutoría. La tutoría de cada grupo de alumnos/as recaerá preferentemente en el profesor o 
profesora que tenga mayor carga horaria semanal en dicho grupo. 

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un 
grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora 
que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. 

En los casos de tutorías de Grupos especialmente conflictivos o numerosos, la 
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Dirección estudiará la posibilidad de articular medidas de apoyo a las mismas en los términos 
que la normativa vigente permita. 

16. LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE 
MATERIAS  OPTATIVAS. 

La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es 
importante establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas del centro. En la 
elección de la oferta de las materias optativas se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

• Debe de cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las 
competencias clave y/o la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que 
componen el currículo. 

• Que tenga marcado carácter práctico. 
 

• Que exista disponibilidad horaria en el departamento. 
 

• Que haya un número suficiente de alumnos/as que la soliciten. Mínimo de 15 
alumnos/as o menos si no altera la plantilla de profesores/as del centro. 

• Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios. 
 

• Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se 
altere la organización general del centro, se dará prioridad a que los grupos estén 
constituidos por un máximo de 15 alumnos/as. 

Para que una optativa sea ofertada, además de tener en cuenta los criterios 
anteriores, el departamento interesado deberá entregar un proyecto en el que al menos 
conste el nombre, los objetivos, los contenidos y los criterios de evaluación de la materia 
optativa, para el estudio de la propuesta por parte del Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica. 

El alumnado elegirá por orden de preferencia las materias optativas ofertadas para el 
curso en el que se va a matricular en el periodo establecido. 

Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se 
altere la organización general del centro, se intentará que los grupos estén constituidos por 
un mínimo de 15 alumnos/as. 

La configuración de materias queda establecida como sigue: 
 

Materias de libre configuración autonómica: 
 

De las materias incorporadas al bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica en función de lo establecido en el Decreto 102/2023, se ofertan las siguientes: 

a) En 1º ESO: Computación y robótica/cultura clásica/oratoria y debate. 
 

b) En 2º ESO: Computación y robótica/cultura clásica/francés. 
 

c) En 3º ESO: Computación y robótica/cultura clásica/francés/cultura del flamenco, 
oratoria y debate, iniciación a la actividad emprendedora y empresarial. Son las mismas 
que en tercero de diversificación. 

d) En 4º ESO: Digitalización/cultura clásica/dibujo técnico/artes escénicas 
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e) En 4º de Diversificación: ampliación de cultura clásica/artes escénicas/dibujo 
técnico/cultura científica. 

Los centros docentes impartirán las materias del bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica ofertadas siempre que el número de alumnos y alumnas que las 
soliciten no sea inferior a quince. No obstante, podrán impartir dichas materias a un número 
inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no suponga incremento de la 
plantilla del profesorado del centro. 

 

Horas de libre disposición: 
 

Se incluirán en el horario semanal del alumnado sesiones una sesión de libre 
disposición para los centros docentes en el curso de 1º de ESO, con objeto de facilitar el 
desarrollo de los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales o para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos, para la realización de 
actividades de promoción de la lectura, laboratorio, documentación y cualquier otra 
actividad que se establezca en el proyecto   educativo del centro. 

Programa de Diversificación Curricular 

Alumnado destinatario 

1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a primero de 
diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo 
docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 
beneficio en su evolución académica. 

2. Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 
alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en 
condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia 
un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica. 

3. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar 
cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título 
sin exceder los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo. 

Organización del currículo 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las 
materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera 

b) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las 
materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química. 

Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, podrán incluir 
un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del currículo correspondientes a 
las materias Tecnología y Digitalización en el tercer curso y Tecnología en el cuarto curso, tal 
y como se determine en el Proyecto educativo de los centros, así como en el Programa de 
diversificación curricular pertinente. 

Procedimiento de incorporación 
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1. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea 
el adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 
competencias específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo 
docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo 
quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre 
escolarizado, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.3. La decisión se 
adoptará por mayoría simple en caso de no existir consenso. 

2. Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente en función de los resultados 
obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de 
diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previamente 
otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, presenten 
dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por 
la vía ordinaria. 

3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios 
adoptará la decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del 
centro, que dará el visto bueno. 

4. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación 
académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, que se 
realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus 
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión del informe de idoneidad, 
la información y el asesoramiento a las familias sobre la posible incorporación al programa 
será responsabilidad del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 
 

17. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE 
LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS. 

Las Programaciones didácticas cumplirán con los requisitos contemplados en la 
normativa vigente, especialmente en lo regulado en el Decreto 327/2010, sobre el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Secundaria, en su artículo 29. 

El/la jefe/a del departamento didáctico en coordinación con los miembros del 
departamento correspondiente elaborará la programación didáctica para cada uno de los 
niveles de la/s materia/a impartida/s por el profesorado que lo compone. La elaboración se 
realizará desde el inicio del curso escolar, septiembre, hasta la primera quincena del mes de 
octubre. Transcurrido el tiempo de elaboración se entregarán en Jefatura de Estudios en 
formato digital. 

Durante la segunda quincena del mes de octubre, las programaciones estarán a 
disposición del claustro de profesorado para su revisión y realización de aportaciones y 
propuestas de mejoras. Antes de la finalización del mes de octubre se reunirá el Equipo 
Técnico de Coordinación Pedagógica, para la aprobación general de todas las 
programaciones didácticas del centro. 

Como norma general, para el presente curso académico y debido a la implantación 
de la LOMLOE en todos los cursos académicos, las programaciones didácticas contendrán 
al menos, los siguientes apartados: Descripción del departamento, marco legal, 
características de la materia y su relación con el plan de centro, contribución de la materia a 
la adquisición de competencias, contenidos transversales, tratamiento de la lectura, 
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materiales y recursos, actividades complementarias y extraescolares, y evaluación. 

Los jefes/as de Departamento dispondrán del tiempo que consideren oportuno para 
adaptar a la normativa vigente apartados tales como objetivos, contenidos y su distribución 
temporal, temporalización por saberes, metodología, procedimientos de evaluación y 
criterios de calificación, abordaje de la evaluación inicial, atención a la diversidad, y 
concreción de planes y programas. 

Se recomienda utilizar el módulo de Séneca y usar situaciones de aprendizaje, al 
menos una al trimestre 

Los criterios para la elaboración de las programaciones didácticas de los 
departamentos deben contemplar que éstas recojan, al menos, los siguientes 
aspectos: 

1. Las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento. 
 

2. Los miembros del departamento, con indicación de las materias, módulos y, en su caso, 
ámbitos, que imparten, y el grupo correspondiente. 

3. En su caso, las materias, módulos y ámbitos pertenecientes al departamento, que son 
impartidas por profesorado de otros departamentos, así como los mecanismos previstos para 
garantizar la coordinación de dicho profesorado con el departamento en razón de las 
enseñanzas que imparte. 

 

4. Los objetivos, la concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos 
(atendiendo a los cursos en los que se imparta) y los criterios de evaluación para cada una 
de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento, conforme a lo 
que se haya determinado en el apartado c) del proyecto educativo. 

5. La contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave. 
 

6. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo, 
conforme a las orientaciones que se hayan dispuesto en el apartado c) del proyecto 
educativo, atendiendo al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las características 
del alumnado. 

7. La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios metodológicos 
generales de las correspondientes enseñanzas y, en el caso de la educación secundaria 
obligatoria, a los acuerdos metodológicos para favorecer la adquisición de las competencias 
básicas, conforme a los criterios que se hayan fijado en el apartado c) del proyecto educativo. 

8. Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la atención a la 
diversidad y la organización de las actividades de refuerzo y recuperación en los apartados 
f) y g) del proyecto educativo, en función a lo que sea de aplicación conforme al tipo de 
enseñanzas. 

9. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para cada materia, módulo o 
ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en consonancia con las 
orientaciones metodológicas establecidas y con los procedimientos y criterios comunes de 
evaluación que se hayan dispuesto en el apartado e) del proyecto educativo. 

(NOTA: Es importante que los criterios de evaluación y de calificación se definan de manera 
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precisa para garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al 
reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, concretándose los 
requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en cada materia, módulo 
o ámbito, y para facilitar la toma de decisiones en posibles procesos de reclamación sobre 
la evaluación). 

10. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso 
del alumnado. 

11. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se 
proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. Se recomienda que se 
incluya el profesorado responsable de su organización y realización, alumnado al que se 
dirige, posible temporalización, si se contempla la participación o colaboración de las 
familias, etc. 

12. Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral. 

13. Los centros deberán garantizar, en la práctica docente de todas las materias, 
actuaciones encaminadas a adquirir las competencias referidas a la lectura y expresión 
escrita y oral. 

14. Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado 
deberán potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios de 
experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos 
personales del alumnado o grupo. Los centros, al organizar su práctica docente en el aula, 
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos 
los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 
clave como el debate y la oratoria (Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento 
de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación 
primaria y educación secundaria obligatoria). 

15. La realización por parte del alumnado de trabajos monográficos interdisciplinares u otros 
de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos, en consonancia 
con los acuerdos que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el apartado c) del proyecto 
educativo. 

Las Programaciones didácticas se hallan en Jefatura de Estudios, a disposición de 
cualquier miembro de la comunidad educativa. Asimismo, se publicarán en la página web 
del Centro, a fin de facilitar su acceso a toda la comunidad educativa. 

Seguimiento de las programaciones: 
 

En cada Evaluación, se realizará un control del cumplimiento de las respectivas 
programaciones, que será realizado por el Jefe del Departamento inmediatamente después 
de cada sesión de evaluación, y será entregado un informe-resumen del mismo en Jefatura 
de Estudios. Este versará, al menos, sobre el cumplimiento de las previsiones de 
programación, las desviaciones observadas, las medidas adoptadas para corregirlas, así 
como de la garantía de que todos los grupos siguen similar proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
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18. LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE, EN SU CASO, SE 
DESARROLLEN EN EL INSTITUTO. 

 

Realización y desarrollo de los Programas CIMA (resolución de 3 de noviembre de 2023 de 
la dirección general de tecnologías avanzadas y transformación educativa, sobre los 
programas para la innovación y mejora del aprendizaje, programa cima, y su convocatoria 
para el curso académico 2023/2024), concretándose en una serie de líneas te intervención. 
Globalizamos el desarrollo en nuestro centro a través de la concreción de los siguientes 
planes y programas: 
 

• Plan de apertura de centros docentes. 

• Convivencia escolar. 

• Plan de Salud Laboral y P.R.L 

• Plan de Igualdad de Género en Educación. 

• Pacto de estado contra la violencia de género. 

• Red Andaluza Escuela:“ Espacio de Paz”. 

• Transformación Digital Educativa (TDE). 

• Promoción de hábitos de vida saludable: Inteligencia Emocional. 

• Promoción de hábitos de vida saludable: Educación Afectivo-Sexual. 

• Promoción de hábitos de vida saludable: Ocio saludable. Prevención del consumo de 
sustancias adictivas. 

• ALDEA, Educación ambiental para la sostenibilidad: Huertos Escolares. 

• STEAM: Ajedrez en el aula. Pensamiento computacional desenchufado. 

• STEAM: Robótica. 

• PLC, comunicación y alfabetización mediática e informacional: Alfabetización Mediática. 

• PLC, comunicación y alfabetización mediática e informacional: Alfabetización 
audiovisual. Ver y hacer cine. 

• PLC, comunicación y alfabetización mediática e informacional: Teatro en el aula. 

• Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
 
Tendrán los siguientes objetivos: 

• Proponer soluciones y medidas correctoras de las situaciones de sexismo. 
 

• Conocer y hacer explícito el papel de las mujeres y sus contribuciones a la sociedad. 

• Extender e implicar en el trabajo coeducativo a toda la comunidad escolar. 
 

• Fomentar en nuestro Centro una cultura y práctica coeducativa que nos permita 
avanzar en la consecución del objetivo de igualdad. 

• Crear un punto de información específico del proyecto que sirva para la difusión de 
actividades y noticias sobre discriminación sexual y coeducación. 

• Dar a conocer otros modelos de masculinidad alejados del estereotipo tradicional, 
basados en la corresponsabilidad, igualdad y solidaridad. 

La estructura de trabajo será la misma que hemos seguido años atrás. Habrá actividades 
que se desarrollen en el aula programadas por los diferentes Departamentos y otras se 
organizarán desde el D.O y serán abordadas en tutoría. También se concentrarán algunas 
actividades en torno a días señalados como el 25 noviembre (día internacional de la 
eliminación de la violencia contra las mujeres), o el 8 marzo (día internacional de la mujer). 
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Se van a desarrollar las siguientes actividades: 

• Payasos Solidarios de Hospital 

• Charla drogodependencia – Alcohólicos Anónimos 

• Sexualidad 

• Día de la Discapacidad 

• Día de la Leucemia 

• Día de la Paz 

• Marcha solidaria 

• Feria de las Ciencias 

• Feria de las Letras: Día del libro 

• Feria de las Artes 

• Semana cultural S. Isidro 

• Actividades Día de Andalucía 

• Liga Recreo fútbol y baloncesto (Ed. Física) 

• Arqueo Rutas 

Además, se aplicarán las siguientes actividades y programas en el centro: 

• Programa de refuerzo, orientación y apoyo (PROA) 

• Plan de lectura y biblioteca escolar 
 

19. ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO Y DEL 
PROFESORADO. 

Criterios para la asignación de las enseñanzas 
 

La asignación de materias por departamentos se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

• Se hará siempre atendiendo a la adscripción de especialidades según la normativa 
vigente. 

 

• Los departamentos asumirán sus enseñanzas obligatorias según normativa aun 
conllevando sobrecarga horaria (hasta las 18 horas lectivas semanales incluyendo 
reducciones horarias) para sus miembros, exceptuando aquellos casos en los que haya 
otro departamento con insuficiencia horaria que pueda asumir las citadas horas. 

• Se intentará, siempre que sea posible, la asignación de materias por niveles, es decir, 
intentar que todos los grupos del mismo nivel (1º, 2º, 3º y 4º) tengan el mismo docente 
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en la misma materia. 

• Siempre que un departamento tenga que asumir horas de otra especialidad por 
necesidades del servicio, se tendrá en cuenta el currículum del profesorado y afinidad 
a la materia de sus miembros para la asunción de esas horas. 

• Las materias optativas de oferta no obligatoria y complemento educativo serán 
asumidas por el departamento que la ofertó, aun conllevando sobrecarga horaria de sus 
miembros. 

• En el caso anterior, si el número general de optativas ofertadas y/o complemento 
educativo suponen un menoscabo del funcionamiento del centro en la asignación de 
enseñanzas obligatorias y/o guardias se propondrá al departamento implicado la 
cesión de estas enseñanzas a otro departamento escaso de horas lectivas o su 
eliminación atendiendo al menor número de alumnos/as afectados/as. 

• La distribución de materias entre el profesorado de un mismo departamento se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 
• Cuando un departamento tenga sobrecarga horaria, siempre que se pueda, se 

distribuirán el número de horas/materia entre los miembros del departamento de la 
manera más equitativa posible evitando la sobrecarga de un único miembro. 

• El reparto de materias dentro del departamento deberá ser aprobado por Dirección. 
 

Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado de ESO 
 

Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

• Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. Se 
procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no se sitúen 
en días consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial atención en 
aquellas materias que tienen pocas horas semanales. 

• Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para evitar que siempre 
se impartan en un mismo tramo horario. 

• Distribución en las últimas horas de la jornada de las materias optativas y los 
programas de refuerzo de las materias instrumentales, dado su carácter práctico y 
menor ratio. 

• Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos de instrumentales por 
niveles con el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y recursos del centro. 

• Criterios específicos de conveniencia a petición de los departamentos con un elevado 
componente instrumental. 

Criterios para la elaboración de los horarios del profesorado. 
 

De las horas correspondientes a la jornada semanal, 30 son de obligada permanencia en el 
centro. De estas últimas, veinticinco, como máximo, se computarán como horario regular del 
profesorado, que comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva (Art. 13.2 Orden 20-08-
2010, modificado por la Disposición final primera de la Orden de 11 de septiembre de 2015, 
por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se regula la cobertura de 
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puestos vacantes de profesorado de religión católica y se establecen las bases para la 
confección de las listas provinciales del profesorado de dicha materia). 

La parte lectiva de la jornada semanal del personal docente que imparte las enseñanzas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros públicos y 
privados sostenidos con fondos públicos será, como mínimo, de 25 horas educación infantil 
y primaria y de 18 horas en las restantes enseñanzas, sin perjuicio de las situaciones de 
reducción de jornada contempladas en la normativa vigente (Art. 3.1 del Real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril). 

 

Además de la asignación de horas establecidas en la normativa vigente, siempre que sea 
posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del horario del 
profesorado con el siguiente orden de prioridad: 

 

Horario regular lectivo 
 

• Asignación de las reducciones por cargos, planes, proyectos y mayores de 55 años. 
 

• Se priorizará la asignación de jefaturas de departamentos y coordinaciones de planes 
y proyectos a profesorado que tenga continuidad en el centro. 

• En cada tramo horario se intentará que esté presente en el centro, al menos, un 
miembro del equipo directivo de guardia directiva. 

• Asignación de tutorías teniendo en cuenta la continuidad con el grupo, y las 
necesidades educativas y de horario del centro. 

• Se realizará un reparto equitativo de las guardias de profesorado, que oscilará entre 3 
y 4, según necesidades de centro y horario del profesorado. 

• Simultaneidad en la asignación de la tutoría lectiva por nivel y día de la semana si fuese 
posible. 

• En el supuesto de solicitar flexibilidad horaria para conciliar vida familiar (punto 7, 
Circular 6 febrero 2013 sobre Licencias y Permisos), se atenderá valorando además 
distancia del domicilio al centro, nº de hijos, otros familiares a su cargo, etc. 

Horario regular no lectivo 
 

• Las figuras administrativas de Programación de Actividades Educativas, Organización 
y Funcionamiento de la Biblioteca del Centro, Coordinación Coeducación, 
Coordinación Plan de Prevención de Riesgos Laborales se consignará en los horarios 
de los cargos correspondientes. 

• El horario de recreo quedará reservado para guardias de recreo y/o actividades de 
atención al alumnado vinculadas a algún plan o proyecto del centro. 

• Se dispondrá de dos tardes a la semana para realizar la atención tutorial a las familias. 
 

Horario irregular 
 

• Se elaborará de la forma más equilibrada posible al plan de trabajo establecido para 
cada curso escolar. 
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• Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para evaluaciones y reuniones de 
equipos educativos dependiendo del número de grupos en los que imparta clase. 

• Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para reuniones de Claustro. 
 

• Los/as jefes/as de áreas de los departamentos tendrán una asignación para reuniones 
de Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

• Los representantes del sector profesorado en el consejo escolar del centro tendrán 
una asignación horaria para las reuniones del órgano colegiado correspondiente. 

• Asignación de horas para la realización de actividades complementarias y de 
formación atendiendo a las actividades programadas por cada departamento y 
reflejadas en el Plan de Centro. 

• Asignación de horas para la realización de actividades formación y de 
perfeccionamiento atendiendo a las actividades programadas por cada departamento y 
reflejadas en el Plan de Centro. 

20. PLAN DE LECTURA 

Referencia normativa: 

1. Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y 
formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en ESO. 

Justificación y desarrollo: 

La lectura es una actividad inseparable e inherente al hecho de aprender. En este sentido, en 
el ámbito educativo, la experiencia lectora que acumula el alumnado se convierte en un medio 
para construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la lengua, crear una 
identidad cultural propia y desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes 
informativas, etc. 

Constituye una actividad clave en la educación y en el aprendizaje permanente de los 
individuos, ya que supone uno de los principales instrumentos de aprendizaje, cuyo dominio 
abre puertas a nuevos conocimientos. 
 

Por lo tanto, atendiendo a las instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de 

Desarrollo Educativo y FP, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia en comunicación lingüística en Educación Secundaria Obligatoria, las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas 

lectoras, sin que supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su 

metodología y evaluación. No debe convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la 

función docente ordinaria. Al organizar la práctica docente en el aula, se garantizará la 

incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, 

para el desarrollo planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate 

y la oratoria.  

Para la planificación de las actuaciones los centros docentes tendrán en consideración los 

siguientes aspectos como principios generales de actuación:  
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a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por 

lo que todas las áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su 

ámbito de actuación.  

b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades 

y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las 

prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de 

su metodología y evaluación. No debe convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de 

la función docente ordinaria.  

c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación 

de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo 

planificado de dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.  

d) Se pondrá especial atención en los procesos de tránsito escolar, ya sea entre ciclos o 

etapas. La planificación de las actuaciones relativas al tiempo de lectura debe tener en especial 

consideración lo tratado en la normativa vigente en cuanto al tránsito curricular entre ciclos y 

etapas, dotando de continuidad, coordinación y coherencia pedagógica a dichas actuaciones 

y acuerdos adoptados en los distintos ámbitos de actuación. 

e) Para la planificación del tiempo de lectura se podrá contar con todos los recursos del centro, 

en todo caso, con la biblioteca escolar.  

f) Los programas para la innovación educativa del ámbito lingüístico, PLC (P1) y Comunica 

(P2), así como el resto de los planes y programas que se desarrollen en el centro, podrán 

ofrecer recursos, materiales y propuestas para la organización del tiempo de lectura planificada 

y servir de recurso para los centros docentes. 

 

Estructura: 
 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

1º A 6ª h  
David BIO 

1ª h 
Pepe HIST 

6ª h 
Lourdes ING 

6ª h 
Mely LCL 

3ª h 
Ángela MAT 

1º B 5ª h 
Rafa EF 

6ª h 
David Bio 

4ª h 
Mely LCL 

2ª h 
Juan Antonio MAT 

6ª h 
Lourdes ING 

1º C 6ª h 
Inma MÚS 

5ª h 
Rafa EF 

6ª h 
Mely LCL 

5ª h 
Mari Carmen MAT 

5ª h 
Lourdes ING 

2º A 2ª h 
Beatriz TÉC 

4ª H 
Pilar HIST  

6ª h 
Juan Antonio MAT 

3ª h 
Kevin ING 

4ª h 
Mari Carmen LCL 

2º B 1ª h 
Pilar HIST 

6ª h 
Miriam FyQ 

4ª h 
Juan Antonio MAT 

6ª h 
Mari Carmen LCL 

4ª h 
Kevin ING 

3º A 3ª h 
Pilar HIST 

2ª h 
Mª Carmen FyQ 

3ª h 
Mari Carmen LCL 

3ª h 
Ángela MAT 

4ª h 
Patricia ING 

3º B 3ª h 
Mª Carmen FyQ 

5º H 
Pilar HIST 

4ª h 
Mari Carmen LCL 

4ª h 
Ángela MAT 

2ª h 
Kevin ING 

3º C 2ª h 
Pilar HiST 

5ª h 
Mª Carmen FyQ 

4ª h 
Patricia ING 

 4ª h 
Antonio LCL 

4ª h 
Ángela MAT 

3º 
DIVER 

6ª h 
Guillermo ASL 

5ª h 
Mirian ACT 

4º h 
Guillermo ASL 

6ª h 
Mirian ACT 

2ª h 
Guillermo ASL 

4º A 3ªh 
Rafy DIG 
Sara FR 

5ª h 
David BIO 
Juanma ECO 

3ª h 
Juan Antonio 
J.Ballestín MAT 

6ª h 
Patricia ING 

6ª h 
Antonio LCL 
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4º B 5ª h 
Juanma ECO 

4ª h 
Beatriz TÉC 

3ª hora 
Juan Antonio MAT 

3ª hora  
Sergio ING 

5ª hora  
Antonio LCL 

4º 
DIVER 

4ª h 
Guillermo ASL 

6ª h 
Guillermo ASL 

3º h 
Rafael J. ACT 

3ª hora  
Rafael J.  ACT 

5ª hora 
Guillermo ASL 

  
Aspectos a tener en cuenta: 

Para el control de la actividad cada tutor/a creará un classroom en los que se incluirá al 
profesorado que imparte la lectura en cada grupo-clase y al alumnado correspondiente.  

De la lectura de cada día, a criterio de cada tutor/a en coordinación con su equipo de control, 
el alumnado tendrá que subir una evidencia: resumen, comentario, crítica, foto, etc, que 
constate el trabajo realizado y que permita el control de la actividad por meses naturales y al 
final de cada trimestre.  

Las decisiones al respecto se incorporarán en las actas de equipo docente para su control. 

La lectura será elegida por el alumnado de entre sus gustos y las recomendaciones del 
profesorado. 

Se fomentará la lectura en varios idiomas. 

Se preparará un repositorio de lecturas, artículos de interés, etc, para solventar el problema 
que se genera si el alumnado, un día concreto, no dispone de su libro en ese momento. 

Este repositorio será coordinado por el ETCP, las Áreas y los departamentos, para cada 
materia y nivel. 

 


